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La enumeración de estas atribuciones no tiene carácter taxativo sino meramente 

enumerativo. Por tanto, la potestad y competencia del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos comprenderá no solo las facultades mencionadas, sino 

cuantas otras fueren congruentes con la respectiva materia y todas aquellas 

previstas en la ley y no especificadas de modo expreso en este artículo. Además 

de las atribuciones que se señalan, el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos realizará todas y cada una de las actividades administrativas 

necesarias para su buen funcionamiento.": 

Que, con fecha 16 de mayo de 2025, la Secretaría Ejecutiva convocó a todos los miembros del 

Consejo a la sesión extraordinaria Nro. 11/17-05-2025. En dicha sesión, celebrada el 17 

de mayo de 2025, el Pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos conoció 

y resolvió el punto 5 del orden del día, correspondiente al ''Conocimiento, 

aprobación y resolución del "Protocolo de Actuación en Casos de Violencia de 

Género en Espacios Culturales del cantón Cuenca", propuesto para dicha sesión. 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ordenanza de Creación, Organización e 

Implementación del Sistema de Protección Integral de Derechos en el Cantón 

Cuenca, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Aprobar en su integralidad el "'Protocolo de Actuación en Casos de 

Violencia de Género en Espacios Culturales del Cantón Cuenca", como instrumento 

orientador para la prevención, atención y actuación institucional en estos espacios. 

SEGUNDO. - Disponer a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Cuenca que proceda con la socialización del referido Protocolo ante la 

Dirección General de Cultura, Recreación y Conocimiento del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Cuenca, a fin de garantizar su conocimiento, aplicación y 

articulación interinstitucional. 

Dado en la ciudad de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, a los diecisiete días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco. 
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